
EDICTO 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 

4, de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Formosa, con 20 MAR 2023 

domicilio en la calle San Martin N° 641, 2do Piso, de la ciudad de Formosá, a 

cargo por subrogación legal del Dr. RAUL VICENTE LOPEZ URIURU, 

Secretaria a cargo de la Dra. SILVIA N. PANIAGUA,/cita por el termino de 

cinco (5) días a Herederos de la Sra. CATALINA INSFRAN DE OTAZO, 

C.I. N° 246434, para que se presenten a tomar intervención y ejerzan las 

defensas que por ley les corresponde en los autos caratulados: "MOREL, 

ISABEL NOEMI C/SUCESORES DE INSFRAN DE OTAZO, CATALINA 

Y/U OTROS S/ORDINARIO" en el Expte. N° 658 Año: 2010; bajo 

apercibimiento de nombrar al Defensor de Pobres y Ausentes que los 

represente en autos. Asimismo, citese por igual término a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble sito en Ayacucho N° 1045 del 

Barrio Don Bosco, de esta ciudad, identificado como: Dpto. 01 - Circ. I -

Secc. A Mz. 108 Parcela 9/(Art. 681 del C.P.C.C.). Páblíquede por el 

término de DIEZ (10) días en el Boletín Oficial y yh diario de mayor 

circulación de la Provincia. Fdo. Dr. LOPEZ, URIBURr, RAUL VICENTE 

Juez Subrogante. 
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